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E03-P06  Informe de resultados de los indicadores propuestos 

 

IN16a. Número de plazas ofertadas en convenios. 117 

IN16b. Número de estudiantes que realizan las prácticas: 98  

 

El número de plazas ofertadas se ajusta al número de estudiantes que realizan las 

prácticas. Todas las plazas de prácticas están sujetas al convenio firmado entre la 

Universidad de Huelva y las entidades.  

Aunque el número de convenios va en aumento, se ha de guardar cierto equilibrio entre 

la oferta y la demanda, evitando que quede un exceso de plazas desiertas dado que ello 

suele repercutir en las expectativas de los centros/entidades, y en consecuencia en su 

implicación. En este curso, se puede afirmar que los alumnos han tenido una oferta que 

se ha ajustado a la diversidad de ámbitos y programas de intervención socio-educativa, 

aumentado con los nuevos convenios con centros próximos a la residencia de los 

estudiantes, a través del mecanismo de “autogestión”. Es decir, 17 alumnos han 

realizado las prácticas en centros próximos a su lugar de residencia, por lo que 100 

plazas fueron de oferta libre y atendiendo al orden de prelación establecido entre los 81 

estudiantes restantes.  


